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COISEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 

En la ciudad de Managua, Distrito Na· 
ctonal. a las once de la matiana del día 
velntlalete de Enero de mil noveclentoa 
cuarenta y tres; reunidos en Caaa Preai 
deodal loa lnfraacrltos Secretarlo• de Es
tado. 1efiorea doctor Leonardo Argüello, 
c!e Gobernación y Anexo•; Dr. Mariano 
Argtiello. de Relaclone1 Exteí°lore1; loge 
mero doo J. Ramón SevlJla, de Hacienda 
y Ctédfto Pdbllco¡ doctor Gerónlmo Ra· 
aairn Browo. de ln1truccl6n Pública y 
Ed:llcad6a Fi1lca; Ingeniero Juan Ignacio 
Gcari'iez,. de Fomento y Obra1 Públicas, 
pGI' ~ Jry; Geoenl J08é Maria Zelaya C., 
de Agrtc.hura y Trabajo y General Gua
ioawa Abaanu, de Guerra, Marina y Avla· 
d6a. pes- la ley. previa citación del Exce· 
Jiemit:1 ::JO ~ftor Pre.ldente de la Repóbllca, 
Ge.tnJ A. Somoza, quien preside este 
~ Eztraordloarlo, y con aal1tencla 
deo ~ J0té Benito Ramirez, Secretarlo 
Prt..ado de la Presidencia, reaolvleron eml· 
tir e. 1igulecte 

DECRETO:' 

EL PRESIDENTE PE LA REPUBLICA, 
CONSIDERANDO: 

Que no ob1tante la situación anómala 
porque atravleaa el país, derivada . de la 
actual contienda . armada, el Gobierno ha ' 
continuado desarrollando su plan de vlgo· 
rlzaclón en todos los a1pecto1 que ataften 
a la Admlnl1tracl6n Pública, 1obre todo 
en lo que se refiere a la1 obras vlalea, )31 
que, ato deaatender las otraa, han tenido 
preferente atención: 

• '< 

CONSIDERANDO: 
Que debido al alza de precios que han 

sufrido los materiales Importados, aaf como 
la elevación de lu tarlfa1 de tran1porte, 
el Gobierno ha hecho fuertes de1embol101 
que han agotado caal las dlfereote1 partl· 
daa pre1upuestarla1 votada• legalmente 
para 101 fines menclooado1 en el Cocalde
rando anterior¡ 

CONSIDERANDO: 
Que el Gobierno no puede, en e1to1 

momentos, abandonar laa obras emprendl· 
das por cuclnto ello significaría una lamen
table pérdida de dinero, amén de qu'e tal 
abanaooo redundaría en perjuicio del pue
blo nlcaragüeo1e que· ha cifrado aus an
helo1 en obtener e1a1 viaa de comunica
ción que le permitan illcrementar au comer
cio¡ 

Q·ue es lndl1pen1able proc!'der a Incre
mentar tale1 trabajo•. y que el único ob1-
1ác-ulo que se presenta consiste en que, ·1 
como ya se expresó en Conslderando1 an
teriores, las partidas preaupuestaa para 
tales fines se hallan casi agotadas debido 
a las razones allí expue1tas; 

CONSIDERANDO: 
Que hallándose en receao el CongreÍo 

Nacional, corre1ponde al Presidente de la 
República, en Con1ejo de Mlnl1tro1, votar 
aquellos créditos extraordinarios o ·suple
mentarios, nece1arlo1 para ca1oa de emer· 
gencla, como el pre1ente, y que a su jul- . el? aean lndlspensablea; ., 

POR TANTO: 
El ·Pre1ldente. de la· Repóbllca, en Con

sejo de Miolatros y coa apoyo en el 
Arto, 292 de la Coostltuclón Política 
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A~~o: ;9 ...:- V6taae un crédito auplemeo· 
tario a 101 ,.comprendldoa en el Titulo VII, 
Arto •. 79• Capítulo I, Servicio General de 
Ja Admlnlstrácl6n Pública del Pre1upue1to 
General, de Egre101 e Iogreao1 de la Re· 
pdbllca, ba1ta pnr la auma de Sel1clento1 
Mii .Có\d9baa ((J 6oQ,ooo.oo). · . 

Ano; 29..:..E1 Créjlto a que ae refiere el 
artículo anterior ae deallnará a la compra 
de materlale1 que aean nece1arlo1 para la 
pro1ecucl6n de laa obraa públlcaa y de 

.. defenaa. nacional que ~lene lnlcladu o. que 
Inicie el Poder Ejecutivo durante el pra. 
aente afto fiacal. 

Arto. 39-El preaente crédito aerá. cu
bierto con el Superávit que arroja el Pre· 
aupueato General de Egre101 e lngre101 
de la Repdbllca, en el preaente afio fiacal. 

Arto. 49-La Secretaria de Hacienda y 
Crédito Pdbllco hará loa neceaarlo1 ajua
tH y determinará Ja forma en que deban 
retlrarae e101 fondoa para evitar cualquier 
deaqulllbrlo preaupuHtal, 

Arto. 59-El preaente Decreto que for· 
mará parte del Preaupue1to General de 
Egreaoa e lngre101 de la R.epdbllca, aerá 
aometldo al C0Dgre10 Nacional, para au 
legalización, en 1u1 pr6xlma1 1e1lone1 or· 
dlnarlaa. 

Arto. 69-Ette Decreto comenzará a 
regir desde au publicación en cLa Gace· 
ta>, Diario Oficia l. 

Cá11 Prealdenclal--Managua, D.N., velo· 
tl1lete de Enero de mil noveclentoa cuarenta 
y tre1, 

fl Presidente de la Rcpdbllca, 
A. SOMOZA. 

El Ministro de Oobcrn1eión 
y Anexos, 

LEONARDO ARGUELLO. 

fl Ministro de Relaciones Extcrioret, 
•MARIANO ARGUELLO. 

f1 Mlnl•tro de Haclenc!a y Cr~clito 
Público, 

J. R .. SEVILLA. 

fl Ministro de Instrucción Pdbllca 
y Educación Plsica, 

G. RAMIREZ BROWN. 

l!I Mlniltro de fomento y Obras 
P11bllc11, por la ley, 

JUAN IG. GONZALEZ. 

El Ministro de A¡ricultura y Trabajo, 
}OSE M. ZELAYA C. 

El Mlnl1tro de la Oucrra, Marina 
y Aviación, por la ley, 
GUSTAVO ABAUNZA. 

\ 

J. B. RAMIREZ, 
.secretario Privado. 

' GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 36 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Nombrar al Subteniente G. N. 

Pedro Vega, Capitán de Mar\na del puerto 
lacuatre de San Jorge, Departamento de 
Rlvaa, en auatltuci6n del 1eñor Pablo San
dloo a quien 1e le rinden lu gracias por 
1u1 1ervlclo1 pre1tado1 a la Nación. 
. El 'nuevo nombrado tomará posemlón de 

1Ü pue1to ante el aeftor Jefe Político del 
Departamento de Rivaa y devengará el 
1ueldo asignado en el Pre1upue1to General 
de Gutos vigente. 

Comuníqueae-Caaa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., veintllres de Enero de mil 
novecientos cuarenthres.-(f) A. SOMO· 
ZA.-El Mlnlatro de Marina p:>r la ley
Gu1tavo Abaunza. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 44 
El Presidente de la República, · 

-' Con1lderando: 
Que el Banco Nacional de Ni~aragua, 

en cartas del 20 y 25 de 101 corrientes in· 
formó al 1eftcr Ministro de Hacienda y 
Crédito Público que fueron reclbldu veln· 
tldoa (22) cajat, las que se abrieron el 22 
y 23 del ml1mo mes con la Intervención 
de loa coml1lonados del Tribunal de Cuen
ta1 1eftore1 J uao Ramón Ca.tillo R, y Ma
riano Morelra M. y el aef\or Guillermo 
Bolaftoa. representante de la Auditoría de 
dicho Binco. Que· las dlcba1 caja1 resul
taron con el contenido de un mlll6n cien 
mil (1.100.000) en billetes de un córdoba 
cada uno, 1erle de 1941, parte de la eml· 
1lón de 1el1 millones en bllletea de dife· 
rentes valorea, lmpre1a en la American 
Bank Note de Nueva York y autorizada 
por el Decreto del Ejecutivo No. 68 de 2 

de Diciembre de 1941; y de conformidad 
con el acta No. 217 del 2 2 de Enero de 
1943, 1u1crlta por loa . comi1lonado1 .del 
Tribunal de Cuentas y riel Departamento 
de Emlal6n, traacrlta al Ministerio de Ha
cienda por el aeftor Preslrlente del Tribu
nal de Cuentaa, 

Acuerda: 
19-Poner eo clrculacl6n en la Rep6· 

bltca, de1de eata fecha, la cantidad de un 
millón cien mil bllletea con valor de un 
córdoba (~ 1.co) cada uno, 1erle 1941, con 
nlimero1 de regl11tro en 1u orden, del 
000.001 al 1. wo.ooo; dando un valor no
minal de Un Mlll6o Cien Mil C6rdob&1 
(' 1.100.000). 

19-E1to1 blllete1 llevan laa firmaa del 
Gral. A. Somoza, Prealdente de la Repd· 
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bllcó; del doctor J. Jeaó1 Sánr hez R., 
Presidente del Consejo Directivo del De· 
partamento de Emisión y de don Rafael 
A. Huezo, Gerente General del Banco Na· 
cfonal; y en el anveno 101 dibujo• IQD 
marcadoa en tinta de color azul claro 1obre 
fondo de to11alldade1 turque1a, roaado y 
anaranj1do. 

Comuníque1e-Cua Prealdenclal - Manil· 
gua, Distrito Nacional, veintisiete de Ene· 
ro de mil novecientos cuarenta y tree.
A. SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
bllco-J, R. Scv'lla, 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 1279 
Tribunal de Cuenta1. Sala de Ex;.men. 

Managua, D.N., treinta de Mayo de mil oo
veciento1 cuarentido1. Laa nueve de la 
mafia na. 

Examinada la pre1ente reclamar.16n In· 
traducida a eate Deapacbo por 101 Srea. 
J. Vasaalli & Co .. de Corinto, en nombre 
de la San Juan Mines Co. del Comercio de 
Managua, 

Reaulta: 
Según póliza de exportac16n N9 2116 

liquidada en la Aduana rle Corinto el• 21 
de Febrero de 194 2 y pagada en la Re: 
caudacl6n General de Aduanas el '26 del 
ml1mo mea, dicen los reclamante• que por 
44 3 saco1 de tierra mineral concentrada y 
dos caj!a de preclplladoa que exportaron, 
la Aduana lea cobró US$ 748.16; que pre 
aentan un certificado de·· anál11l1 para de· 
mostrar que 101 metales concentrado• y 
laa cajas de precipitado que 1e exportaron 
produjeron de oro puro 35 kllo1 7 31 gra· 
moa, por 101 que a U5$ 17.00 el kilo de oro 
deben U~$ 6ó7.43 y que teniendo pagadot 
US$ 748.16, piden se lee devuelva la dife· 
reñcta que BBclende a US$ 140.7 3. La plat11 
no paga derechos de exportacl.>n por per 
tenecer a una compaftía minera reconP 
clda. 

Considerando: 
Que se ha examinado el certlficádo dt> 

anállals que expidió la American Sm 1 
tlne & R.efinl11g Co., de Sao Franciaco, Ca1. 
EE. UU., fechado el 16 de Abril de •9t2 
que debidamente legc.lizadO' preaentan lo· 
reclamante1, resulta que 101 metales f'X 
p.ortadoa projujeron de oro puro 35 k.loa 
732 gramos, por loa que a US$ 17.00 el 
kilo de oro deben 101 reclamantes ... ·. , . 

• US$ 607 .44. ma1 como tienen paga los 
US$ 748 16 debe devt..lvénele1 la dlf1 ren· 
eta de US$ 140.72. 

Por Tanto: 
El 1uscrlto Contador de-· Gloaa, oí o el 

dictamen fitcal y corrldo1 101 demáa há· 

mltea legalee, con apoyo en el Art. 181 
de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 
Cuentae de 1 5 de Diciembre de 1899 y el 
Decreto de 20 de S"ptlembre de 1909 

Re1uelve: 
Reconocer a la Sao Mine• Co., la can· 

tldad de Ciento Cuar~nta D61aree Setentl· 
do1 Centavo• (U~$ 140.7 a), que el eeftor 
Recaudador General de Aduanam ee aervlrá 
mandar a devolverle. 

NotlfíquPaeo y publlque1e ea cLa Gace
ln.-E. Ull1ea Huete A.-A. Gonlález, 
Srlo. : 

Ea conforme. Managua, D. N., diez y 1lete 
de Junio de mil nnvedentol cuarenta y 
doa.-A. Gonzá!ez. Srlo. 

N9 128'> 
Tribunal itf! Cuf:'nta.. Sala de Examen, 

ManaRua, D. N., doa de Junio de mil 
noveclentoa cuarentldo1. Lu ocho de la 
m·fiana. 

'Examinada la i.re1ente reclamaclón Intro
ducida a e1te Deapacho por el 1eftor Da
vid Castrlllo, de Puerto Cabezae, en nombre 
de la Neptune Gofd Mlnlng Co., del comer
cio de Pis Pla, Departamento de Z~laya. 

'Re1ult'l: 
Según póliza d~ exportaci6n N9 1678 

liquidada en la Aduana de Puerto Cabezae 
el 18 de Diciembre de 1941 y pagada ea eaa 
ml1ma Aduanae el 18 · de Diciembre de 
1941, dicen los reclamantea que por 69 
kilo• 759. gramo• de oro en barraa y 108 
kllo1 783 gramoa de plata que exportaron, 
la Aduana lea cobró US$ 1,423.08; que pre· 
aentan un certificado de análials para de
mo1trar que 101 metale1 concentrado• que. 
ae exportaron produjeron de oro puro 67 
kilo• 934 gramo1, por 101 que a US$ 17.00 
el kilo de oro deben US$ 1, 1 54 88 que te· 
teniendo pagado1 USf: 1,423.c.:8 piden H 
ea devuelva la diferencia que aaclende a 
US$ 268.20, La plata no paga derecho• 
de exportacl611 por pertenecer a una com
paftía minera reconocida. 

Cooalderando: 
Que ae ha examinado el certificado de 

anállala que expidió la Amerlc.m Smeltlng 
& Refinlng Co., <!e Barber, N. J.. EK. 
UU., fechado el 16 de Enero de 1942, que 
·iebldamente leS{allzado pre1entan 101 re
clamante•, re1ulta que los metalM expor· 
tado1 produjeron de oro pQrO 67 kH01 934 
gramo1, por 101 ,que a usi 17 ºº el kilo 
Je oro debed 101 reclamantes US$ 1,154.88, 
máe como ilenen pagado• US$ 1,,..23.08 debe 
devolvér1elea la diferencia de US$ 268.20, 

Por Tanto: 
El 1u1crito Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiacal y corridos 101 demb trá· 
mlt!1 legale1, coa apoyo en el Art. 182 
d• •~ J.,e1 R.e¡lamontarla dol Tribunal do 
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.Cuentaa de 15 de Diciembre de 1899 y el 

.decreto de 20 de Septiembre de 19"J9 
Resuelve: 

Reconocer a la Neptune Gold Mlnlng 
Co., la cantidad de Dosclento1 Setentlocbo 
Dólares Veinte Centavos (US$ 268.20), que 
el 1eftor Recaudador General de Aduanas 
1e aervirá mandar a devolverle. 
~ Notlfiqueee y publique1e en cLa Gace
ta• .-E. Ullses Huete A.-A. González, 
Srlo. 

Ea conf.,rme, Managua, D.N., diez y siete 
ne Junio de mil noveclentoa cuarenta y dos. 
A. González, Srlo. 

. N9 1281 
Tribunal de Cuentas. S1la de Examen. 

Managua, D.N., cuatro de Mayo de mil no 
veclentoa cuarentldos. Las nueve de la ma· 
liana. 

Examinada la presente reclamac16n In
troducida a t>Ste Despacho.por el 'Sr. Da· 
vid Ca1trlllo, de Puerto Cabezaa, en nombre 
de la Neptune Gold Mlnlng Co., del Comer
cio de Pis Pis, Departamento de Zelaya, 

Resulta: ·• 
Según p611za de exportacl6n N9 351 

liquidada en la Aduana de Puerto Cabezas 
el 12 de Marzo de 1942 y pagada en eaa 
misma Aduana, el 14 de Marzo de 1941, 
dicen 101 reclamantes que por So kilos 544 
graD?o1 de oro en b¡¡rraa y 118 kilos 542 

. ~ramo1 de plata que exportaron, la Adua
na lea cobr6 U~$ 1 643.1"; que pre1entan un cei:tlficado de aoállsl1 para demoatrar 
que los metale1 concentrados que ee ex· 

portaron produjeron de oro puro So kilos 
241 gramos, por los que a US$ 17,00 el 
kilo deben US$ 1,346.10, y que teniendo 
pagados US$ 1,643.10, piaeo 1e les devuel: 
va la diferencia que asciende a US$ 279.00. 
La plata no paga derecho• por pertenecer 
a un~ compaftía minera reconocida, 

Considerando: 
Que 1e ha examinado el certificado de 

aná1f1l• que expidió la American Smeltlng 
& Refiolng Co., de Barber, N. J. EE.UU .. 
fechado el 11 de Abril de 1942, que debi
damente legalizado preaentan loa reclaman· 
tea, resulta que los metales exportados pro 
dujeron de oro puro 80 kilos 241 gramos, 
por Jo1

1
que aU45$ 17,ooel kilo de oro de 

ben 101 reclamante• U~$ 1, 164. 10, ma1 
com.o titmf!n pagados U~$ 1,643.10 debe 
devolverseles la diferencia de t.!~$ 279.00, 

Por Tanto: 
El 1u1crito Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiscal y corrido• 101 demás trá
mite. legales, con apoyo en el Art. 182 
de la Ley ReglamPntarla del Tribunal de 
Cuenta. de 15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909 

-

RHuelve: 
Rt"cCJnocer a la Neptune Gold Mlolog Co, 

la canti<fait de Doacleotoa Setentlnueve D6· 
lares (U~$ 279.00), que el sefíor Recauda
dor General de Aduanas ae 1ervirá mandar 
a d«"volverlo. 

Notlfíque1e y publíque1e en cLa Gace· 
tn.-E. Ull1es Huete A. -A. González, 
Sri o. 

Ea conforme Managua, D. N,, diez y 1(ete 
de Junio de mil novecientos cuarenta y do1. 
--A. González, Srlo. ,_ 

N9 1395 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, 

Managua, D. N., velntltrea de Junio d1 mil 
novecientos cuarentldó1. Las ocho de la 
mi.ñ.na, 

Examinada la presente reclamacl6n In· 
traducida a este Deapa(ho por el Dr. F. E. 
Guandique, Managua, en nombre de la Em· 
Mlner.t de Nicaragua, 

Resulta: 
Según p611za de exportaci6n No. SA·426 

liquidada en la Aduana de Managua, el 
4 de Marzo de 1942 y pagada en la 
Recau-daclón General de Aduanas el 5 de 
Marzo de 1942, dicen los reclamantl's que 
por 34 kilos 26 gramo• de oro en barral 
y 2 kllo1 590 gramo1 de plata que ex
eortaron, la Aduana le1 cobr6 U~$ 1 S43.52 
que pre1entao un certificado de análi1l1 
para demostrar que 101 metales concentra· 
do1 que ae ex¡?ortaron produjeron de oro 
puro 33 kilos &34 gramos, por loa que a 
U~$ 17.00 el kilo de ore y de 2°/, sobre 
USS 37,S61.73, valor de loa me1a1e1 ex· 
portados, como partlclpacl6n del Estado, 
deben U~$ 1,521 72 y ·que teniendo pa-. 
gado1 TJ~$ 1,843 52, piden 1e les devuel· 
va la diferencia que aeclende a US$ 32 1 .So. 
La ple.ta no paga derechos de exportación 
por pertenecer a una compaftia minera 
reconocida. 

Considerando: 
Que 1e ha examinado el certificado de 

anállsi1 que expidió la American Smehln~ 
& Refinlng Co., de Barber, N. J.. EE. 
UU., fechado el 19 de Abril de 1942, 
que debldam.mte legalizado presentan loa 
reclamante•, re1ulta que 101 metales ex
portados produjeron de oro puro 34 kilo1 
126 gra'JlOI, por 101 que a U~$ 17.00 el 
kilo de oro deben loa reclamantes •• , • 
US$ 580. 14, ma1 US$ 946.54 por ' 2 1/2 
sobre US$ 37,S61.73, valor de 101 metales 
concentrados exportados, como particlpa
c16n del E•tado, lo que hace un total de 
US$ 1,5i,6.68, y como tienen pagado1. , , • 
US$ 1,~43.5z debe devolvér1ele1 la diferen
cia de US$ 316.84. · 

,- Por Tanto: 
El 1u1crlto Contador de Glo1a, oído f'l 

dictamen fi1cal y corrido• lo1 demál trá· 

l~ 

wafrtm'r 
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mlte1 legalPs, con apoyo en el Art. -182 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas. de 15 de Diciembre, de 1899 y 
el decreto de 20 de Septiembre de 1909, 

Resuelve: 
Reconocer a la Empresa Minera de Nicara

gua la cantidad de Tre1ciento1 Dleci1el1 Dó
lares Ocbtlntlcuatro Centavos, (USf; 316.84), 
que el 1eftor Recaudador General de Adua -
nas se servirá mandar a devolverle, 

Notifíquese y publíquese en cLa Gace
ta .-E. Ull1e1 Huete A.-A. González, 
fu~. / 

Es conforme. Managua, D. N., veintiuno 
de Junio de mtl novecientos cuarenta y 
doa.-A. González, Srlo, 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

ACTA N9 590 
·En Ja ciudad de Managua, D. N, en -el 

local de la Alta Comisión, a las diez y 
media de la matlana del día veintiuno de 
Enero de mil noveclento1 cuarenta y tre1. 
De conformidad con las leye1, de 14 de 
Die iembre de 1917 y 21 de Agosto de 
1918, 1e procedió a verificar el Sorteo or· 
dlnarlo número 50 de Bono1 Aduanero1 
Garantlzado1, ntando presente• el 1ellor 
Pre1ldente del Tribunal de Cuentae, por 
la ley don Ricardo Zelaya Morale1, el ae 
ftor Tesorero General, don Juan Mendfeta 
Mora, el te1tigo don Laureano J. Ortega, 
el Presidente de e1ta Comisión don J. Ra
món Sevilla y el lt'f'.lor T. G. D0wnlng, 
en representación del Coml1lonado 1etl.or 
l. A. Llndberg. 

Habiendo en clrculacl6n ta suma de dos· 
cientos sesenta y seis mil qulnlento• cór
dobas ( <t 266,500.00) en Bonos Aduaneros 
Garantizado• y estando de1tlnado1 para el 
1orteo treinta mil córdobaa ('J: 30,000.00) 
resultaron para el 1orteo Ju cantldade1 
1lguientes: 

3 Bonos de <i 5,000.00 e/u. cJ 15,000.00 
13 e e e 11000,00 e e 13 1000.00 

4 e e e 500,00 e e 2,000.00 

20 Totale1 <i 30,000.00 
------------

A continuación ae dló cumplimiento a 
lo¿dl1puesto en el Arto. 70 de la citada 
ley de 2 1 de Ago1to de 1918, 1obre la 
forma en que debe de practlcane el sor
teo, y verificado é1te en el que intervino 
el Secretarlo Especial para e1te acto, don 
Humberto Mendleta Fernández, aalleron 
favorecldo1 los bono1 siguientes: 

Bonos de C$ 5 000.00: número 69, 1 35 
yt204; Bonos de C$ I,ooo oo: números 
3 '3, 446, 633, 779, 790, 1054, 1109, 1188, 
1301, 1312, 1481, 1498 y 1525; Bonos de 
C$ soo.oo: número1 242, 314; 393 y 486, 

Hecho lo anterior 1e dl6 por terminado 
el acto y firman 101 concurrente1.-Rlcar
do Zelaya M., Presidente del Tribunal de 
Cuentaa, por la ley.-J. Mendleta M., Te· 
l:lorero General.-L. J. Ortega, Te1tigo.
J. Ramón Sevilla, Pre1ldeo\e Alta Coml· 
slón.-T. G. Downlng, por el Coml1lo.na
do, Ante mi-H. Meodleta F., Secretarla 
Especial. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 173 

Cualro tarde veintiocho corriente juzgado, rema· 
taráse mejor postor ejecución seguida contra Miguel 
Alvarez Uutiérrez, siguientes bienes: finca 1ústica 
catorce manzanas, limitada: Norte, Julio Bonilla; Sur, 
y Poniente Santos Oonzález y Oriente Eugenio San. 
doval. También rematarase derechos hereditarios 
consistentes tres octavas partes casa y solar_Cantón 
San Felipe, testamentaria Concepción Bonilla viuda 
de Marenco, limitada: Oriente, testamentaria Pedro 
Molina; Ponienlt, calle en medio la de Josefa Zapa . 
la viuda Guzmán; Norte, hoy Valentln Morgan, calle 
en medio y Sur, testamentaria Honorato Vélez; fin· 
ca rústica hay dos vacas paridas, dos yeguas y una 
carreta buen servicio. 

Ejecución: Miguel, Petrona, lule, Marco Alvarez e 
Inés, Sebastián Marenco, contra Miguel Alvarez Gu-
tiérrez, suma córdobas, éyense postura!'. _ 
· juzgado local Civil. Nand1ime, diez y seis Ene• 

ro mil novecientos cuarenta y trea.-Julio Sandino, 
Srio. 119 3 3 · 

NQ 174 
Diez maftana, trece F~brero próximo, remataránse 

dos casas limitadas: Oriente, Narciso Morales; Po· 
niente Raimundo Tenorio; Norte, calle El Corpus; 
Sur, Manuel Antonio Estrada. Basa remate, cinco 
mil córdobas. 

Véndese tjecución Pedro Pablo Pl!rez Gallo con• 
tra lea Margarita Corea. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veintllres Enero 
mil novecientos cuarentitres.-Serapio Vela, Srlo. 

120 3 3 

No 175 
Tres tarde seis Febrero próximo remataráse este 

juzgado propiedad urbana sita Nandaime, siguientes 
linderos: Oriente, propiedad Simeón Tamarls; Po
nientl', propiedad Teódulo Guevara; Norte, propie· 
dad Jacinta Navarro; Sur, Basilisa Talavera. 

Base: Dos Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecución: Pedro P. Vivas h., a Mercedes Mena 

de Zavala. ' 
Dado juzgado local Civil. Granada, veintilres de 

Enero de mil novecientos cuarenta y tres.-C. Al-
bert Jarquln,. Srio. 121 3 3 

N9 197 
Tres de la tarde veinte Febrero entrantt', en eje· 

cución Eulalio Molina contra lsalas Avilés, remata· 
ránse propiedades rústicas siguientes: potrero zacate 
natural, huerta sembrar cerealés, cercos madera, 
piñuela y naturalmente, mal cotado, como treinta 
manzanas extensión, lindante: Oriente, Hipólito 
Orozco, Domingo Avilés, camino enmedio; Occi· 
dente, Loma Abierta; Norte, juan Pablo Castillo, 
juan Rugama; Sur, llano ºEl Jocote•. Casa habita· 
ción parada horcones, techo tejas barro, empalen
cada, caflón, siete varas largo cinco ancho, solar 
ubicación como una manzana, sin cerco, lindante: 
Oriente, Occidente, Norte, llano abierto; Sur, loma 
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•El Jocote•, sltu1d11 valle El Horno esta jurisdic
ción, valoradas ciento sesenta córdobas. 

Oyense posturas legal. 
Juzgado Local La Trinidad, veinticinco Enero 

mil novecientos cuarentitré~.-Inocencio Mlranda-
Ruben B. Jirón, Srio. 133 3 1 · 

NQ 199 
Diez mañana diez Febrero próximo, mhastaráse 

huerta diez y siete manzanas, situada jurisdicción 
Posoltega, limitada: Norte, Maria Rivas; Oriente, 
Pedro Avendafio; Sur, Braulio Mar1fne1; Poniente, 
José Martlnez. 

Oyensc posturas legales. . 
Juzgado Civil l;>istrito. león, Enero veinte y 

seis mil novecientos cuarenta y trts - A llonso Ruiz 
Z., Srio. . • ·- 135 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 68 

Adela Ortiz se ha presentado a este Jpzgado pi· 
diendo titulo supletorio de un solar que linda: al 
Oriente, con casa y solar de Isabel Navarro; al 
Poniente, con casa y solar de la sucesión de jorge 
Reilhel, al Norte, con casa y solar de Clemente 
Martlne1, y al Sur, con casa y solar de la casa C. 
L. Hinkel. 

Opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado Local de lo Civil.-Corinto, 

catorce de Enero de mil novecientos cuarenta y 
tres.-Agustfn Tijerino.-M. Angel Vargas, Srlo. 

. 51 3 2 

NQ 70 
Doña Rosa Rivas v:uda de Alvarcz pide titulo 

supletorio casa y solar situada en este pueblo en 
calles sin nombre y sin número, mide la casa doce 
varas de largo por seis y media de ancho, aolar 
ctrcado con piñuela y cultivo de árboles . frutales 
limitado asl: Oricntt>, propiedad de Esteban Sán
cbe1; Occidentl', Cl!la y solar Francisco Guerrero y 
casa de S! fida de Rlos, calle en medio; Norte, casa 

- y solar de Erncstina Vargas y propiedad de Orc
¡iorio J. Rodrfguer; Sur, casa y solar de Ramón 
Arnesto L, solar y casa CarmPn fajardo, casa y 
solar Teresa· Meza y propiedad de Esteban Sáncbez 
calle en medio. 

Vale doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local, Muy Muy, siete de Enero de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Rosendo A. Sancho. 
- Carlos Mendoza, Sri o. 

Es conforme.-Rosendo A. Sancho. 53 3 2 

NQ 71 
Epifanio Pérez, pide titulo supletorio, rústica 

"Pacafso• situada Compasagua esta jurisdicción, 
contiene casa, potrero, cañt de azúcar, chagüite y 
tacotales cércado con alambre y peñts limitada asi: 
Oriente, propiedad Felipa Luquez v. de Martlnez; 
Occidente, Hacienda Gloria testamentaria Cisne; 
Norte, la misma Hacienda Gloria testamentaria 
Cisne y Fernando Lanza y Sur, Tlmoteo Mendoza. 
Vale doscientos córdobas. . . , 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Local Muy Muy, ocho de Enero de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Testado-taria-No 
vale.-Rosendo A. Sancho-Carlos Mendoza, Srio. 

Es conformc.-Roscndo A. Sancho. 54 3 2 

NQ 72 
Carmela lópez pide Ululo supletorio de casa y 

solar situados en Nandaime este Dlstritn, dentro 
estos linderos: Norte, propiedad Maria Luisa Paz y 
Pánfilo Bendafta; Sur, calle comedio propiedad 
Angelina Romero; Oriente, José Maria Vado; Po· 
niente, calle emucdio testamentaria Tomás Cha· 
van la. 

• 

Cilanse personas que pretendan algún derecho. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, once Enero mil 

novecientos cuarenta y tres,-M. A. Ordóñez, Srio. 
55 3 2 

N9 81 
Laura Medina, solicita tllulo supletorio, solar y 

casa esta ciudad, cantón San José, siguientes linde· 
ros: Oriente, predio felipe luns; Occidente y Nor· 
te, predio Hcrmisenda Luna; Sur: Calle enmedio 
Naiario Luna. 

Quien tenga interes opóngase término ley. 
juzgado Local El Viejo, catorce Enero mil nove

cientos cuarentitrés.-1. hntoja, Secretario. 
58 3 2 

. N9 82 
Carlos lópez Outiérrrz, solicita tftulo supletorio 

de un solar en el Cantón de Monimbó, sobre la 
calle del Cementerio, de treinta varas de frente, 
por veintiseis de fondo y lind1: al Oriente, Eduar· 
do Marl[nez; al Poniente, la calle enmedio, Adán 
Alemán; al Norte, Esteban G•itán; al Sur, Mariano 
Jalina. . 

Lo estima en cien córdobn. 
Quien se crea con derecho, dedúzcalo término 

le¡zal. 
juzgado Local Civil, M~saya, catorce de Enero 

de mil novecientos cuarentitres.-P. V. PadiMa, 
Srio. 59 3 2 

NQ 126 
Don Dionisia Sebayán, solicita titulo supletorio de 

una casa y solar en esta ciudad, linda: Oriente, tes· 
lamentarla de Juana Hermenegilda Corea; Occ.iden· 
te y Norte, con propil'dad de lsolina Corea; y Sur, 
calle enmedlo, la de Hilarió Baltodano. 

Quien pueda opóngasro término legal. 
juzgado local. Nagarote, veintiuno de Enero de 

mil novecientos cuarenta y tres.-Ouillermo Gallo. 
100 3 1 

NQ 185 
La señorita Rosa Norori, se ha presentado a 

este Juzgado solicitando titulo supletorio de una 
finca urbana que tiene en el Cantón Oriental de 
esta villa, en la cual tiene una casa de tejas sobre 
horcones, paredes de embarro, cuyos linderos son: 
Orien!t, casa y solar de Carmen Mui\iz; Poniente, 
casa y solar herederos Isabel Ruiz; Norte, calle de 
por medio y casa de Zoila Sandino de Norori; y 
Sur, con solar de Elena Muñoz. 

No tiene nombre, número, ni gravamen. 
La estima en cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término de 

ley. . 
Dado en el Juzgado local Civ;I. Niquinohomo, 

diez y ocho de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.-Santlago Pérez S.-N. Pavón Mu
ñor, Srio. 

Es conforme con su original. N. Pavón Muñoz, 
Srlo. 125 3 1 

NQ 191 
Tomás Corca, solicita titulo supletorio casa y 

solar esquineros en Norte este pueblo, lindante: 
Norte, predio de juan Maradiaga; Sur, de Concep· 
ción Pineda y Justino Peral!~; Este, calle enmedto; 
sucesores de Zacarfas Andino; Oeste, calle medio, 
Baltazar Salinas. 

Húbolo de Merenciana Gutierrez, doscientos cór
dobas. 

Quien perjudfcase, opóngase término legal. 
Dado Juz¡ado Local Civil. Somotillo, veintidos 

de Enero de mil novecientos cuarenta y tres.
Isalas Reyu, juez Local Clvil.-Salv. Paredes Mon· 
tes. Srio. . 128 3 1 
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N9 192 
Cristóbal Zeledón, solicita titulo supletorio dos 

huertas, la primera de veinte manzanas, lindante: 
Oriente, camino enmedio, finca Manuel Paredes; 
Poniente, Cristóbal Zeledón; Norte, camino enme· 
dio, Concepción Pérez; y Sur, Manuel Paredes. La 
segunda de siete manzanas, lindantl'!: Nortt, Cristó
bal Zeledón; Sur, sucesión Domingo Alvarez; 
Oriente, camino enmedio, Manuel Paredes; Pc.niente, 
camino enmedio, Manuel Argüello. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince Ene

ro mil novecientos cuarentitrés.-H. Montealegre, 
Srio. 129 3 1 

N9 193 
Antonio Manzanaru, solicita Ululo supletorio, 

tres octavos caballerla tierre, sitio Santa Rosa juris· 
dicción El Viejo, estos linderos: Norte, Manuel 
Juárez; Sur, juan J. Cabrera; • Orientr, francisco 
Reyes; Poniente, Apolinario' Moreno. 

Opóuganse legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, velnli· 

dos Enero mil uovecientos cuarenlitres - H. Mon· 
tealegre, Srio. 130 3 l 

N9 196 
felicitas Lazo, solicita titulo supletorio una casa 

y solar ubicada cantón El Calvario, esta jurisdic· 
ción, mide el solar treintitrés varas una tercia pvr 
cada uno de sus lados; y la casa ocho varas de 
frente y cuatro de tondo, con accesorios correspon 
dientes, linda el conjunto: Oriente, casa y solar de 
Cañdelario Castillo; Occidente, solar Máximo VII· 
chez; Norte, casa de Carmen López viuda de Val· 
divia; y Sur, casa de Susana Benavídes cal:e en
medio. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Estell, veiriticinco de Enero de mil novecientos 

cuarenta y tres.-Victoriano Valenzuela . .,.-Asisclo 
Outiérrez, S"rio, • 132 3 1 

e 
N9 198 

Samuel Mendoza, solicita titulo supletorio, casa y 
solar ubicados cantón l.alvario y al Sur esta ciudad, 
siendo la primera de tejas sobre horcones, emb&· 
rrada, mide nueve varas largo por seis y media an· 
cho; y el solar mide de frente cuarenta varas por 
cincuenta de fondo, lindante conjunto: Oriente, 
casa y solar Joaqu!n Torres y Pautino Castellón, 
calle enmedio; Occidente, solar Nicanor forres y 
Pedro Aráuz; Norte, solar Adolfo Lanuza; y Sur, 
casa y solar Erumo López. 

Estrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Estell, veinticinco de Ene-

ro de mil Rovecientos cuarenta y tree.-Victoriano 
Valenzuela.-Asisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original.-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 134 3 1 

-.- N9 200 
francisco Bias, solicita titulo supletorio finca rús· 

tica, ubicada caserío Ojoche de Agua esta jurisdic· 
ción; linda: :<{orle, .sucesores Emilio Oarcla Mar
tlne2; Este, camino público; Poniente, sucesores 
Emilio Garcla Martlnez y Adrián López. 

Vale sesenta córdobas. 
Quien tenga interés dedúzcalo término legal. 
juzgado Local. San Marcos, veinticinco Enero 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Luis Herrera, 
Srio. 136 3 1 

N9 201 
Luis Alberto Navarrete Hriceílo, mayor, solicita 

titulo supletorio, un lote de terreno rústico, fxten· 
sión diez manzana!, situado comarca •Pellisco•, 
Norte, esta ciudad, dentro estos linderos: Oriente, 
herederos de Manuel Ignacio Cuevas; Poniente, 
camino enmedio, juan Gregario Agullar; Norte, te
rrenos sucuión Navarrete; y Sur, Antonio Oonzález. 

Valóralo en doscientos córdobas. 
Quien se crta con derecho, opóngase término legal. 
D.tdo Juzgado Local Civil. Chichigalpa, a lo!! 

veinte y cinco dlas de Enero de mil novecientos 
cuarenta y tres -Andrés A. Soza.-Erntst. Her· 
nández, Srio. 137 3 1 

DENUNCIO DE MINAS 
No 80 

•Sefior juez Civil de Distrito y de Minas. Yo, 
Julio Castro, mayor de edad, casado. Médico y Ci· 
rujano y de este domicilio, digo a Ud.: que en el 
sitloANance Dulle, Valle de Et Ouailio, jurisdicción 
de chuapa de e;te Departamento, he encontrado 
en unión de don Mhimo Ramlrez Jerez, mayor de 
edad, c.sado, negociante y avecindado en Achuapa, 
una mina que produce oro, sin haber otra por ese 
lugar, a la que le he dado el nombre de La Vic
toria, y por ser este descubrimiento en cerro vir
gen, be nominado a sus pertenencias así: a la pri· 
mera La Unión, a la segunda fraternidad y a la 
tercera El Valor. El terreno en que se halla dicha 
mina es por naturaleza accidentado· é impropio 
para la agricultura, por ser puramente mineral. La 
veta descubierta se dirige de Noroeste a Sureste, y 
los linderos generales del terreno mineral a que 
tengo derecho, son: Norte, cerro de los Ramlrez y 
posesiones de Antonio y Pío Ramlrez; Sur, poee· 
sión da Tiburcio Pére¡; Oriente, posesión de Mer
cedes Aráuz y Catalina Reyes, y Poniente, posesio
nes de Agustln, Alberto y de José Angel Rayo. 
Acompaño cuatro piedras, en calidad de muestra, 
que contienen oro; y respetuosamente pido a ese 
juzgado se digne inscribir en su Registro de Mi
nas, la presente manifestación y mandarla publicar 
en •La Gaceta•, Oficial, librándome la certificación 
de este escrito para los fines de ley. Sefialo mi 
casa de habitación para olr notiffcaciones. León, 
doce de Enero de mil novecientos cuarenta y tres. 
-J. Castro-Aris. Buitrago, Abogado. Juzgado 
Civil de Distrito y de Minas León, doce de Ene· 
ro de mil novecientos cuarentitres. Las diez de ta 
maftana. Anótese la anterior manifestación en el 
Diario, inscrfbase en el Libro de Descubrimientos, 
publlquese por carteles en la forma y por el térmi· 
no de ley y llbrese la' certificación que se solicita. 
-Notiflquese-Machado-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
Anotada bajo el N9 63, follo 27, tomo 111 del 
Diario; é inscrita hoy, bajo el N9 419, folios 167 y 
168, tomo 111 de Descubrimientos. León, doce de 
Enero de mil novecientos cuarentitrea.-francisco 
Machado•. 

León, quince de Enero de mil novecientos cua· 
rentitres.-Alfonso Ruiz Z., Srio. 57 3 2 

MARCA DE P ABRICA 
N9 75 

Henry Caldera-Pallals, Agente de Martas de fá· 
brica y Patentes de Invención, Apoderado de fndo 
Products, lnc., de New York, Estados Unidos de 
América, hase presentado este Ministerio eolicitan. 
do registro esta Marc~ de fábrica y Comercio: 

para: preparaciones qulmica9, medicinales y farma
céuticas de toda clast, y descripción. 

Quien créase con derecho a oponerse, presenteae 
deduciéndolo dentro término legal, 

Ministerio de fomento. Managua, siete de fne· 
ro de mil noveclento1 cuarenta y tret.-1. f'onseca, 
Olicial Mayor. 123 l 1 
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SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

NQ 194 
Odilia Torres, como madre ilegitima · de menor 

Danelía Luisa Torres Torres, hase presentado este 
Juzgado Distrito Civil solicitando sea declarada he 
redera su citada hija de su padre Tito Livio Torres, 
comprendiendo declaratoria a hermanos legllimos 
de don Tito LMo Torres, y cónyuge sobreviviente 
de éste, dofia Elisa Coca viuda de· Torrés; siendp 
los hermanos del fallecido: Eduardo, Felix Pedro, 
César, Valeriana y Edmundo Luis Torres, y doí\a 
Celia Torres de Marenco. 

Quien pretenda mejor derecho, opóngase dentro 
término legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. · Oranada, vein· 
tiseis de Enero de mil novecientos cuarenta y tres. 
-Lineado-de su padre Tito Livio Torres-Vale.-
Serapio Vela, Srio. 138 1 · 

. \ AVISO 
Se previene a los contribuyentes de Vialidad, de 

'- este Departamento para que concurran a esta Ad
ministración de Rentas a efectuar el pago de tal 
impuesto en la fecha correspondiente, conforme lo 
detallado por la Dirección de Ingresos eó el Cua
dro •e• que se encuentra en esta oficina. 

Managua, D. N., 27 de Enero de 1943.-fernan-
do Córdoba, Administrador dt. Rentas. 4 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 169 
Por primera vez cito y emplazo' al pro· 

cesado Je16.1 Castro, de generale1 lgnora
du para que dentro del término de quin· 
ce días comparezca a eate D~1pacbo Judl
cl;il, a defendene an la causa que se le 
prosigue por el delito de lesione• com"tl· 
do en la . persona de Alberto Méndez y 
Mercado, mayor de treinta af\01 de edad, 
1oltero, agricultor y vecino del valle Sisle, 
de eata jurl1dlcclón; bajo los apercibimien
tos de declararlo rebelde, elevar la cau1a 
a plen:ulo y de nombrár1ele tjefen1or de 
oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a las aut1:nldade1 de la Re· 
pó.bllca la obligación de capturar a dicho 
procesado y a 101 particulares la de de· 
nunclar el lugar en donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Diatrlto. Ji no· 
tega, nueve de Enero de mil novecientos 
cuarenta y tre1. -Enmen1ado-trea--vale. 
-R. Hazera-C. Cutlllo C., Srlo. 

25 1 

N9 180 
Por prl mera vez cito y emplazo al pro

cesado Sebastláo Miranda, de calidades 
lgnocada1, para que dentro del término 
de quince diu comparezca a este Deapa· 
cho a defenderle ea la causa que ae le 
1lgue por el delito de lealones cometido 
en lu pertonas de Isaac López, de veinte 
afio1 de edad; cuado,, y de Rosendo Sáo
chez, de treinta afio• de edad, aoltero, 
ambos agrlcultore1 del domlclllo de Lu 
Sabana1; bajo 101 apercibimientos de de· 
el ararlo rebelde elevar la causa a plenario 

y nombrarle defen1or de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a loa funclonarloa público• 
la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado, y a loa partlculare1 la 
de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de So
meto, a 101 trece días del me1 de Enero 
de mil noveclentvl cuarenta· y tre1.-Tes
tado-ochocfento1-no vale.-Raf. Anto-
nio Díaz- W. Roque, Srlo. 29 1 

N9 182 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Eatebán Hernáodez, de dieciocho 
ailo1 de edad, 1oltero, agricultor y del 
domicilio de Lu Seabanas, para qua dentro 
del término de quince díu comparezca a 
e1te Despacho a defenderee en la cau1a 
que se le sigue por el delito de lesiones 
cometido en las peraonaa qe Jerónimo 
Bernández, de veinte afios de· edad, y Vi
cente González, de diecinueve afio• de 
edad, solteros, agricultores y del ml1mo 
domicilio; bajo aperclbimlen"toa de decla
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa
rece. 

Se recuerda a los funcionario• público• 
la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a loa partlculare1 la 
de denunciar el lugar donde se oculte. , 

Dado en el Juzgado Local y . de DI atri
to por la ley, en Somoto trece de Enero 
de mil noveclentoa cuarenthres.-Octavlo 
Morazán-Demetrlo Díaz G., Srlo. 
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LA "GACErrA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOU.t. 
Se publica todos 101 dfas, excepto 101 fe1tlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpo¡rafla Nacional-Tel~fono NQ 3-0-A. 

A p a r t 1 d o N ti m e r o 86, 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 e r 1 p e 1 o 01 
Para 11 Repllbllca: · 

Ntlmero del df1 . ~ O.OS 
Ntimero retrasado 0.15 
Por mea...... 2.00 

Para el E:rterlor1 

Por trimestre .. • 
Por semestre •• 
Por afio ..... 

0.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . US' 3.00 { l!I pa¡o anterior debe ... 
Por afto • . • • 5.00 cerse en oro 1merlcano 

Por la publicación de clls!s, un córdoba, por cada 
pul¡ad1 cuadrada de una basta trea Inserciones. 

Por la publicación de avisoa, edlctoa, carteles 1 
demb documen•<"ls-, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tre11 centavos de córdobH por ca· 
da una de lis primeras cincuenta palabra a 7 un 
centavo de córdoba por cada uua de las e:rcedente1¡ 
siempre que la publicación se ba¡a una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones 1l¡ulentea 11 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡ina, cuarenta córdoba1. 
Todo pa¡o relacionado con e1t1 publlc1clón, pua 

que ten¡a le¡alldad, debe b.acer11 ea la• Admlnl•· 
tr1c:lone1 de RenlH de lt Repl\bllca, 

":-~ 
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www.enriquebolanos.org

